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E l último ultraje al pabellón británico.

Cada vez no§ dan nuestros bonda
dosos amigos, mayores paiticularidades 
sobre este asunto atroz; pero no acep
tamos informe alguno que no dé prue
bas de certeza. Mientras mas se nos 
dice sobre el hecho, mas nos conven
cimos que es él( muy propio para exi-

Jtr una estricta investigación por parte 
el parlamento y el examen, en la bar

ra de ámbas asambléas, de ios partes 
que sean capaces de dar alguna luz so
bre ellol

I V 1 3»* y • ~  * * * 1 f _ • • . | •*' *

£1 caballero que actúa como cónsul 
inglés en Veracruz, Mr. Gifford, nalu- 
ral de Jersey, es también cónsul de 
Francia, i Es ciertamente extraordina-, 
río y aun inconveniente una represen
tación doble, como ésta, en los mo
mentos de una invasión. Recordando 
que nuestros paquetes no acostumbran 
tomar prácticos: que el teniente Cro
be había visitado ocho veces á Vera- 
cruz sin necesitar ninguno, y que el 
haberlo tenido en etta ocasión, fué so 
lo por la casualidad de haberse visto 
precisado á fondear en Sacrificios, nos 
^aventuramos á preguntar al Sr. Gifford, 
aste cónsul onglo—galo, como la perso
na mas capaz de informarnos, ¿cómo 
llegó á saber el almirante Baudin, que 
el paquete tendría esta vez un práctico 
á tu bordo? Y  últimamente, pregun
taríamos á Mr. Gifford, como cónsul 
de Francia, si el príncipe de Joinville 
exigió la entrega del práctico por su 
propia autoridad, con qué objeto gastó 
al Sr. Baudin cierta sumita de 20.000 
francos (4.000 ps.) Como cónsul de 
la potencia invasora, el Sr. Gifford 
puede iluminar al parlamento inglés 
«pbre esta cuestión interesante, i  ya 
Que puede concebir el cumplimiento 
«e t sus deberes como cónsul de una na-

•  t  • -

non neutral, y también do una nación 
enemiga, puede igualmente conciliar 
con un candor explícito hácia la legis
latura británica, la prosecución de una 
confidencia delicada con sus beligeran
tes empleados. Pensamos que la so
lución de tales cuestiones no seria al 
ménos personalmente inconveniente 
para sus amigos* E l servicio de un 
práctico del pais, en el momento de 
Su iar posesión para bombardeur, no 
*erfo exageradamente pagado con 
30.OOO francos. Pero no se dieron al 
práctico.

E l teniente Croke pasó su comuni
cación al capitán Robb del Satéhte, 
cuando se le incorporó. Era del sa
ber de este oficial haber avisado la 
ocurrencia íá  su comandante en gefe 
en la estación; pero también era de su 
deber haber mandado un duplicado 
del mismo parte al almirantazgo. ¿Ha 
sido recibido, ocaso por el lord Minto? 
¿O tiene este gobierno algún nuevo 
método de arreglar los asuntos de la 
naeion, ahorrándose trabajo? Hebia 
como 40 pasageros abordo del E x 
press, y  todos han presenciado preci
samente el ultraje del buque de nues
tra reina. (Falmouth Exprese.)
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Exmo. Sr.— Hoy tres meses ha que 
el Exmo. Sr. presidente interino tomó 
las riendas de) gobierno con mano fir
me y enérgica, y el resultodo de sus 
providencias, desvelos y  afáne*, ha si
do por favor do la Providencia de paz 
exterior é interior de la república; y 
8. E. que cree haber hecho poco en 
bien de su pátria, cuando aun le resta 
algo por hacer, ha fijado desde luego 
sus m radas en el departamento de T e 
jas, y considera que no puede perder
se !a oportunidad de hacerlo entrar 
otra vez en el seno de la gran familia 
mexicana.

Con este fin, y siguiendo el voto de 
la nación, que es también el suyo mas 
vivo, está resuelto á preparar otra es- 
pedicion que ofrezca á los téjanos la 
paz ó la guerra, la indulgencia ó el cas- 
tigo.

Así manifestarémos los mexicanos 
nuestro celo por el nombre glorioso de 
la pátria, y  que somos aquellos mismos 
hombres para quienes los revéces en la 
lucha de la independencia, sirvieron so
lamente para probar quo poseíamos la 
virtud honrosa de la constancia.
* La  nación sabe cuantas fatigas, cuan
tas penalidades sufrió el Exmo. Sr. pre
sidente interino, cuando llevó las ar
mas de la pátria hasta los confines de 
Tejas, y después quo la fortuna le ne
gó caprichosamente sus favores. No 
es para veogarse de sus grillos ni del

vilipendio que sufrió, ni para hacer 
mudeoer la calumnia que se atrevió á 
manchar «p nombre: no es a n f

finvado ni resentimientos mexquim 
os que lo animan: sus estímuloqson ni 
bles: el deseo de dar cumplimiento á 
sus altos deberes y de contribuir á quo 
México respetado por su órdsn inte
rior, lo sea aun mas por la energía con 
que sostiene sus derechos cuando ene
migos estrióos pretenden manosea 
bario.

En consecuencia, me manda dirijír 
á V. EE., la siguiente iniciativa de a 
cuerdo con el conséjo.

„S e  faculta al ejecutivo para hacer 
todos los gastos necesarios hasta con
seguir la pacificación del departamen
to de Tejas, y para dictar todas las me
didas que considere necesarias para el 
logro de este fia.* * á .

Tengo el honor de decirlo á V . EE. 
paro quo se sirvan ponerlo en conoci
miento de esa' augusta cámara, repro
duciéndoles las protestas de mi mas 
distinguida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, junio 18 de 
1839.—-José María Torné!.— Exmos. 
Sres. secretarios de la cámara de d i
putados. V:

Es copia. México, junio 18 de 1839. 
—J. Velauquez de León.

i—í
Heróica Veracruz9 junio 12 de 1889.

Tenemos 4 la mano un plano del 
puerto de Veracruz y  vista de San 
Juan de CJlúa. litografiado en Burdeos 
el 22 de enero de 1839, señalando loe 
puntos en que ee situó la división na
val al mando del vice-almirante Bau
din, para batirlo el 27 de noviembre de 
1838. Las costas, los fondeaderos, is!¿~ 
tes, arrecifes y otros puntos demarca» 
dos, están ex&ctos; pero no lo está la 
vista de) castiHo. A l cotejarla con «1 
original parece otro, puos le pone mas 
de cien cañones por su frente A  la ciu
dad: la farola no está colocada en su g 
verdadero lugar, y  el Caballero-Alto lo 
figura un elevado tórreon impenetra
ble, muy difícil de arrinuarse. De to
da esta exageración ó incxáctitud cole
gimos que se ha hecho así con la idea 
de dar mas mérito é importancia á la 
operación del ataque, figurando una 
fortaleza de primer órden é inexpug
nable. Todo el mundo sabe que el 
Caballero-Alto no era mas de una casa 
de tabique que sin el repuesto do pól
vora que contenia, una sola bomba era 
mas que suficiente para hacerle dea-

.
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r en un momento, como suce

dió. jTal tos ti hubiera estado como
está dibujado en el plano que nos ocu 

no hubiere sido la rendición de!
te á lee 3 horas 40 minutos como 

lo han publicado los partes francópes. 
Esta d etracta  fué una de las pr;ncí-
pajes causas que impulsaron su cnpitu 
lición; y ésto en conclusión es, con 

o a! mapa diseñado pintar como 
r; ó mas bien dicho: que no fué 
el pintor. f

Oajaca, mayo 17 de 1839.

_ in las noticias recibidas por el 
u’tirao correo, parece que la hora fa
tal ha llegado para los principales re
volucionarios, y que el Dios de la jus
ticia, cansado de sus crímenes los ha 
llamado 4 cuentas. En uno de los pue
blos del Sur de México, ha muerto el ex
coronel González, de Toluca, quien, sir
viéndonos de las mismas palabras de 
los señores editores del Mexicano, sus 
cribió 4 mas pronunciamientos que dias 
tenia de vida. El lir. Ohiguibcl, edi
tor del Restaurador Federal, quedó en 
los campos de Acajéte atravesado de 
una lanza, y el famo«o padre Alpuche 
también parece haber terminado su 
existencia en el colegio de Tepozotlán, 
•donde había sido confinado. El Señor 
haya dado 4 todos una buena hora, y
después de ello un pcrpéiuo descanso.

N o  se sabia aun en Francia el resul
tado de nuestras diferencias con aque
lla nación, cuando un mexicano de los 
residentes en . Burdeos, escribió la si
guiente corta de la que copiamos la 
parte que creemos dará una idéa de
cómo so juzgaba allá del negocio y de

Aprovechamos to-nosotros mismos, 
do esto, para que la lección de hoy nos 
hsga mas cautos, y pensémos sériernen 
te en el porvenir.

Burdéos 30 de enero de 1839.— Muy 
Src*. mior: yo vdes. podrán figurarse 
la rábia de que estarán poseídos los 
mexicanos que permanecémos en Fran
cia, al leer los denuestos quo so nos 
prodigan en todos los periódicos de es- 

- te reino, con motivo de !a caido de S. 
I Juan de Ulúa. Estos jactanciosos han 

hecho mas ruido con esto desgraciado 
sucéso, que con la toma de Argel, sin 
hacerse cargo de que la pronta rendi
ción de aquel fuerte, se debió ¿ in es 
plosión de los repuestos de pólvora, y 
•obre todo 4 la bueno fé de nuestros 
soldados que esperaron que los fraricé- 
soŝ  fuesen los primeros agresores

¡a es la hora en que no se sabe 
qui el verdadero motivo do un 

¡miento tan adverso; pero los 
mas do hs que conocemos 4 México, 

Jntribuimo» nuestras desgracias á las 
fthus cometida* por el Sr. Bustsmun-

> •- * j ■
te, que si ha mostrado entereza, solo 
ha sido en el papel; pero no en los he* 
ches, dependiendo esto de su poco co
nocimiento de lo que son estas gentes, 
que desde Luis Felipe hasta el último 
pacotüléro, nos tienen por poco meno* 
que salvages, y nuestra moderación ha 
sido interpretada como miédo y falta 
de capacidad.

Las faltas que ha cometido la actual 
administración, me parecen muy gran
des, y la prueba de que lo son es, que 
los mismos francéses nuestros enemigos, 
nos los echan en cara, tachándonos de 
inéptos, pues que están convencidos de 
que si e!!a9 se hubieren evitado, otra 
sería nuestra suerte, debiendo ser no
sotros los que deberíamos burlarnos de 
su infructuoso bloqueo. Dichas fultas' 
son las siguientes.

1. * Descu do en no haber guarne
cido y puesto unas baterías en Sacrifi
cios, desde el momento en que se co
lumbraron las disposiciones hostiles de 
la Francia hácia México. . Esto hubie
ra evitado que la débil escuadra de 
Bazoche hubiera encontrado un abrigo 
en aquella isla.

2. * Dado que esta falta no hubiera 
podido evitarse, ¿por qué no se colocó 
una batería en la punta de Mocambo? 
No hay duda que si esto se hubiere v e 
rificado, nuestros fuegos hubieran per
judicado 4 los pocos buques de guerra 
que se presentaron en abril del año pa
sado, y fondearon en Sacrificioe.1

3 a Declarado el bioauéo tan injus-
írlamente por los fuerzas francésat, jpor 

qué nuestro gobierno no declaro la 
guerra á la Francia y  expidió al mo
mento millares de patentes de corso* 
Los mexicanos que hnn permanecido 
en Francia, hnn sido testigos de lo mu
cho que temia el ministerio de Luis 
Felipe esta medida, lo mismo que todo 
el comercio, v si ella se hubiera toma
do con tiempo, no hubiera sido tan in
solente el lengu&ge de Molé, ni el de 
todos los francéses en general.

4. a Viéndose la disposición del ga
binete francés en llevar adelante sus 
miras injustas; j por qué no so tomó la 
prudente medida de hacer internar 
4 todos los francéses establecidos en 
nuestros puertos? Con esto se hubie
ra evitado el que estos no hubiesen es
tado en comunicación con los bloquee- 
dores, dándoles todos los avisos que 
les interesaban, como lo hemos sabido 
aquí; pues varios buques mercarles que 
debieron entrar en Campeche y Tam- 
pico, no lo hicieron por avisos antici
pados quo recibieron sus capitanes de 
los agéntes francéses, en que les preve
nían que se esponian 4 versus mercan
cías confiscadas poruña ley que al efec
to se dió en mayo último.

5, * Ver ificada por los enemigos la 
confiscación del buque mexicano, el

SMHI

Unico hijo, salido de Cádiz sin tener
noticia de) blouuéo, asi como la de otros• 9

nacionales, ¿por qué no se embargaran 
todos los buques fr&ncése#, surtos tn 
nuestras bahías y los que se fuesen pre. 
sentando? Léjos de erso, se dejan salir

toda libertad, y  en S. Blás se <14 
rajpso al capitán del hermoso buque 
francés, el Juan Henrique, de que de
sapareciese en el término de veinte y 
cuatro horas, so pena de confiscación. 
Semejante proceder es de lo mates, 
traño, y lo que con ello hemos con$. 
gurdo es, que se riah mas de nosotros 
estos fanfarrones, teniéndonos por umv 
atontados.

6, * Decidido nuestro gobierno 4 re
peler la fuerza por la fuerza, /por qué 
confió el importante mando de esta pía. 
za á un hombre tan inéplo y tarrdf 
poco mundo, como to es D. Manuel 
Rincón? Este hombre que goza de 
una reputación usurpada eu esto do mi
litar y sobre todo de ingeniero, ha com
prometido el buen nombre de la repú
blica en todo el orbe, suscribiendo esa 
capitulación do 28 de noviembre, que 
lo cubrirá de eterno oprobio. '

7. * y últ:ma. ¿Cómo os que los va* 
lientes defensores de Ulúa, dejaron co
locarse 4 los buques enemigos sin ha
cerle* fuego hasta que ellos no lo co
menzaron? Esta falto la llaman imper- 
donable los mismos fr*ncé»es, y 4 «He 
atribuyan su ventaj8,com o también i 
la impericia do Rincón, que en toda la 
noche del 27 de noviembre, bien pudo 
colocar nuevas tropas en el castillo, 
darles orden de esperar el asalto que 
era lo m&s dificultoso que tenían qué 
ejecutar los contrarios, y trasportar á 
Veracruz á nuestros heridos.

Ved aquí, señores editores, las fal
tas que por aquí lloramos los mexica
nos, no quedándonos mas esperante 
para que se rehabilite nuestro nombre 
que la de que toda la nación se haya 
indignado y levantado en masa pan 
vengar los ultrnges que se nos hau in
ferido, prevaliéndose de nuestra debi
lidad y de nucstrif desui ion.

Por aquí los afectos 6 México per
manecemos silenciosos; porque come 
en la prensa francésti soto domina la 
pasión, no hay uno solo de sus perió
dicos que preste sus columnas 4 des* 
vanecer equivocaciones, mientras qus 
en nuestra república ha tolerado nuei* 
tro gobierno que los enertiigos hayan 
publicado el famoso Courrier des deuX 
mondes que sabemos muy bien por 
aquí que ha sido sostenido por este ga
binete. . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .  • . •».

• • • .»

Basta por esta vez, señores edito* 
res, y reservándome [ara  otro ocasio * 
me suscribo su muy atento compatrio
ta y servidor Q. B. S. M.— L. !*• &  
— Es adjunto un diseño de la toma de 
Ulúa, publicado por estos jactancioso* 

* (E l Iris.)
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México, 25 de junio de 1830.

: 'I ' f
La revisión da la causa de D. Juan 

Yaftez y socios, debió por decontado 
producir naturalmente un dictámen; 
mas este ¿ha debido provocar una 
cuestión, prévios los términos categó
ricos en que está concebido y formal
mente expreso? De hecho existe una 
cuestión, y consiste crr resolver s\ pue
de y debe la comandancia general con
formarse en todas sus partes con la 
sentencia pronunciada por el consejo 
de guerra; ó si por fuerza debe con
formarse, aunque no quiera, con la 
•xcépcion quo ha hecho el Sr. Peza, 
librando de la pena capital á Feliciano 
Anaya, que le impuso dicho consejo; ó 
debe consultar con otro letrado, pura 
mejor proveer? Pues aunque son fre
cuentes los casos en que el comandan
te general y »u auditor se han opuesto 
unánimes ¿ lo sentenciado por los con 
sejos de guerra, ignoramos (d afecta

en esta capital de tan atrasada educa
ción, con respecto á esa mayoria del 
pueblo, hay muchas personas como las 
ancianas del cuento, quisiéramos con
vence! las do que son insuficientes su 
mundo y travesuras mixtas pam obte
ner á un tiempo mismo el favor de 
Dios y el del Diablo. Estas brujas, 
como las llumn el candor natural de 
los muchachos, son muy conocidas en 
sus respectivas potaciones, y por lo 
mismo ya no pueden alucinar con sus 
tretas á nadie. .*  ̂ k * * •*

Pero dejemos estos entes tan dignos 
de nuestra ilustrada y bien constituida 
repúblico, y para terminar este artícu
lo, permítasenos decir quo nosotros 
nos atreveríamos á resolver la cuostion 
propuesta, si fuera puramento acadé
mica; pero nó siendo así, y estando al 
frente unos reos por una porte, y la 
vindicta pública por otro, nos abstene
mos de emitir nuestro juicio, por no 
lastimar 4 aquellos ó á esta. Mas en 
cuanto al dictámen del Sr. Peza, diré- 
mos franca y sincéramente, porque lo 
creemos de justicia, y para que no en
tienda S. S. que hemos tenido ánimo 
de ofenderle, que fué producido con la 
excépcion de Felieiano Anaya, no conmos ignorar) lo que debe suceder en ____ _____  __________________  ̂_r ______

el presente caso, en que el señor co- siniestros fines, como muchos piensan, 
mandante general y el consejo, parcco sino con la mas pura é imparcial con-
están acordes contra lo dictaminado 
por el Sr. Peza que como auditor co
noció en el asunto; y el mencionado 
general, presumimos, no quiere con
sultar con otro letrado, por no demo
rar la ejecución de justicia, que debe 
ser pronta é imparcial, porque Dios lo 
manda y los mexicanos la hemos pac
i d o  así, y por contrariar la malicia jtf* 
r íetica quo pueda interponerse y el ca
to ofrece á cualquier ánimo ménos avi
sado que el nuestro, aunque no es muy 
aventajado. De tal malicia se han 
persuadido muchos. Pero respondan 
ello» de sus juicios, y con su pan se lo 
coman. Nosotros lo que podemos 
manifestar francamente, porque no 
pedemos disfrazar nuestro carácter, 
te que si no estuviéramos intimamen
te convencidos del ingenio no común 
del Sr. Peza, de su fina educación y  
de su envidiable literatura» diríamos 
que se aturrulló en esta vez, y que pa
ra salir del apuro, hizo lo que algunas 
viejas ignorantes y supersticiosas del 
pueblo bajo, que en sus graves cuitas 
•ncienden una vela á Dios y otra al 
Diab’o, convencidas do que siempre 
quedan mal con unos y con otros de 
•ti* deudos, y no bién con todos, porque 
estos son contrarios, como piensan lo
grarlo las cuitadas, por médiodeesa o- consejo, pasará desde luego el procé 
blacion impartida á dos espíritus de in- so a) cc

ciencia á nuestro juicio; pero concicn* 
cia formada, no por lo que ministra el 
procéto contra ese reo, tino por inspi
raciones ágenos, ó instrucciones equi 
vocadns, y estas presumimos, que ha
yan sido del Sr. Catasnlo; porque en 
el consejo de guerra trató con la mas 
vehemente y  decidida Constancio, de 
salvar á Feliciano Anaya, y resistién
dose con obstinación al convencimien
to de las mas claras razones y funda
dos argumentos. Pero por fin, ¿no ce
dió á estos? ¿No se puso de conformi
dad con la votación del consejo? ¿Cur 
enim núnc tan várié?

Por conclusión, creemos que el dic
tamen referido del Sr. Peza, no debe 
ser motivo para tanta bulla, como la 
que se ha suscitado, ni presentn difi
cultad para la pronta resolución do la 
comandancia general, pues si alguna 
hubiere, quedará desde luego resuelta 
con la ley de 29 de octubre de 1835, 
que es la que debe regir en el caso en 
cuestión, y dice así: „Art. 4.° Si el 
comandante general del estado donde 
se aprendan los delincuentes, y se ce
lebre el consejo de guerra ordinario, 
no ejecutare ó confirmare la sentencia 
de opte, previa consulta de asesor, que 
deberá ser distinto del que asista al

finita oposición. L*is tales ancianas pri- 
vadasde ilustración y fé católica, se fian 
de una errónea csperiencm, por la quo 
creeo que contrarias casualidades son 
milagros de Dios y milagros del Diablo. 
Mas estando seguros nosotros de que

comandante general mas inme
diato, para la secunda revisión; y así 
esta, como la prtméra se verificarán 
dentro da tefreéro din.”

Mas si esta disposición legislativa 
ha sido derogada, ó de alguna manera 
reformada, lo ignoramos, y en este ca-

so tampoco sabemos 4 qué 
se sobre la materia.

Por otra parte, el Coloo mitin 
suelve en nuestro concepto, la 
te cuestión con las reai 
JU de enero de 1736, 1 
1738 y 29 de octubre 
hablan sobre las facultades de los 
mandantes generales en la revii 
las sentencias de los consejps de 
ra ordinarios, que tampocoj _  
están deroga las, y aqué debemos ate* 
nernos. - . ,

Desde que el tórrenla detoludor de 
las innovociones rompió los diques de 
la razón, de la utilidad ó conveniencia, 
y de los principios ó reglas, rara 
la cabeza que no esté preñada de ma
nías, ni manía que no se jacte del ani* 
qui ¡amiento de su respectiva víctima. 
México por todas partee presenta uit 
cuadro lastimoso de aus establecimien
tos, usos, costumbres, moral, riqueza, 
milicia, policía, y de todo lo demás en 
que ha debido influir el republicanismo 
y la irresistible fuerza del siglo do lá 
ilustración. Hasta el pecar está suje
to á nuevos modos que nos han venido 
de la porte mas ilustrada de la Euro
pa. .Véase el robo, por ejemplo, y ee 
deducirá su ilustración, observando laa 
manéras de un agiotista (sea asto dicho 
con permiso del senado), de un emplea
do en las rentas que se llaman nacio
nales, y son individuales; de un aecre* 
tario donde hay manequis; de un co
mandante de un cuerpo; de un comer
ciante que se ejercita en el contraban
do; de un boticario en cuya concitncm 
pesa lo mismo el quid que el auó; de 
un mercader que llega 4 tomar la ilus
tre fama de faltidó ó quebrado, ó cica* 
téro; de tin letrado que defiende 4 su 
jarte con solo embustes, trampas, ba- 
ezas y calumnias, cuyo conjunto no so

lamente le produce dinéro, sino fama 
de ingenioso, hábil y de cmbidiablea 
luces, para terminar el escarnio ó befa 
de todo el público; de un juez que •• 
distingue por sus prevaricatos, venali
dad y depravación: do un revoluciona
rio en fin, por una parte, y do un polí
tico por otra, pues entránibos se ve el 
compléxo de modos y manéras que les 
ha ministrado la ilustración aun en lo» 
mas comunes pec&diüos ó pecodotes, 
por cuyo sendéro han posado hombres 
de todas generaciones, en fuerza de su 
fragilidad uiio*, y  con depravada mali
cia otros; mas hoy, gracias á los tiésn 
pos 3/ á singulares invenios, que se han 
propuesto reformar-ni mundo, ni la fra
gilidad es ya aquella solitaria pro;**!*- 
sion de la naturaleza paro caer fácil
mente en el mal ó error, ni la perver
sidad ó malicia es como quiera aquel 
gérmen lamentable que desgraciada
mente transmitió 6 los hombres su pri
mer padre. En una palabra, no son y «  
asuntos puramente naturales, lino muy

x  ¡ffl
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considera que, b»jo e! es* 

de inseguí idad que guardan aun, 
tíos del distrito de la referida 

irna, y careciéndose de jueces 
te en aquel partido, si seré 

¡y espuesta Ja averiguación sobre es- 
H f punto, y nada se adelantará por ful

SP cías que se practicaran para que la ha
cienda pública sea reintegrada de lo 
que le tomaron les facciosos.

„ Y  tengo el honor de trasladarlo á 
E., acompufióndole original la lista 

jue se refiere, para salvar la responsa 
bilidsd de está gefatura, conforme al 
art. 55 del decréto de 17 de abril de 
1887.

Dios y libertad. Morelia, junio 5 
de 1839.— Jgnado Jote Domínguez.—  
Exmo. S i. ministro de haciendo.

Es copio. México, junio 10 de 18¿9 
Santiago Sartorio ( 1).

Por no demorar su publicación, in- 
sertámos en seguida la circular que el 
fhinisterio de lo interior acaba de pasar 

los Exmos. Sres. gobernadores de 
los departamentos de la  repúb?ica, so

re el importante ramo-de policio, re- 
itivo á la conservación y aumentos dev

adea en lasdi igen- de la agrictrlura, industria y comercio,

conducto 6 la junto departamental, las 
exclusivas obligaciones que les impo
nen las leyes constitucionales y orgá
nicas, no solo do cuidar y promover 
por *f todo lo que convenga á la salu
bridad, prosperidad y bienestar de sus 
pueblos, y principalmente al fomento

isques y arboledas.
..Ei

I * -

-y .é&

Im M

uno. 8r.— Hace algunos años que 
te está sufriendo en la república, una 
notable escasez de IIúvíms, que no solo 
dificulta la labranza de los campos y. 
disminuye las cosechas, sino que pro 

ce en el tiempo de seca, ln de los mu- 
antiales y lagos, causando terribles 

mortandades en los ganados, y enfer
medades pestilentes a las poblaciones.

La razón, la tradición y la experien
cia están de acuerdo en que & propor 
clon de que se han ido talando los mon
tes, y descuidando loa*plantíos de ar
boledas, se ha aumentado esa f».)ia de 
aguas, y con ella todo téoero de cala
midades, hastá el grado cxpanti so de 
miseria é infecundidad en que se ha
llan nuestros terrenos, incapaces de 
proporcionar ya á la clase agriculiora, 
y aun á los comerciantes de granes y 

nados, las utilidades que antes saca* 
n de efe ramo de industria. 
Considerando por tanto, el Exmo. Sr. 

presidente interino, .Jos incalculables 
males que pueden resultar 6 la nación 
si no se toman con urgéncia y cne¡ g í » 
las providencias convenientes para im
pedir la irregular é indefinida tala de 
árboles, y para reponer y multiplicar 
en los bosques, valles y poblaciones, los 
plantíos destruidos, me manda recor
dar y exijlr de ese gobierno, y por su

sino de formar las ordenanzas munici
pales y los reglamentosde policía inte
rior, cuyos trabajos, éra ya tiempo de 
que te hubiesen concluido, y  estuvie
ran produciendo sus saludables efectos, 
después de trefe* años de establecidas 
las autoridades departamentales.

En consecuencia, ha tenido & bien 
disponer S. Ei, se prevenga ¿ V . E., 
como tengo el honor de ¿facerlo, que si 
no se hubiesen formado ya por eso go
bierno y junta departamental, los refe
ridos reglamentos y respectivas orde
nanzas municipales, se proceda desde 
luego á formarlas, comprendiendo es
pecialmente lo relativo á la conserva
ción de tos bosques y plantíos, y ha
ciendo que se cubran las orillas de las 
calzadas y caminos de las poblaciones 
qnc lo permitan, de arboledas y vege
tación propia para sombrear, purificar 
los áires y hermosear la vista; y si aque
llos trabajos estuvieren ya evacuados, 
sin tocar de un modo particular ese 
ramo, los revisen y perfeccionen inclu
yéndolo; en elconeépto de que, dentro 
del preciso término de cuatro meses, 
deberán quedar concluidas dichas or
denanzas y reglamentos, y pasados al 
gobierno general, xin perjuicio de po
nerlos desde luego en ejecución, si se 
hallaren en t i caso que expresa la par
te séptima del artículo 45 de lo lev de 
20 de marzo de 1837; á cuyo t tocto 
me manda también S. E. excitar el ce
lo, patriotismo y honor nacional de V. 
E., y de los miembros de exa junta, es
perando quelas medidas que dictáren, 
serán en todo conformes á las circuns
tancias, exigencias y remisos de los 
pueblos del departamento.

Dios y libertad. México, junio 12 
1839.— Ro 

Es ró|
— José

&

mero.
la. México, junio 12 de 1839. 
aria Durán *

(E l  D iario.)

de este país. En eapresar una opinión 
de que la conducta de Francia era en 
todas sus partes, una violación de la 
ley de las naciones, todos en la cáma• 
ra fueron unánimes. Esta es una cen- 
sur» que Francia debe y sentirá viva- 
mente: ella marchitará los laureles ad
quiridos en la fortaleza de Ulúa.”
rVVY ° • — ...

En el de 8.
Ayer, ai descargar una lanche que 

venia con efectos extraídos del paque
te americano Aun-Eliza, le  incendió 
sobre el muelle un cajón que contenía 
frascos de agua fuerte. Si no se anda 
vivo en tacarlo, arde la lancha y tal 
vez hubiera causado otros estragos, ó 
si hubiera cncerrádose en atgun alma
cén ya teníamos otro fuego como el 
de la aduana que no ha concluido \c. 
davia. Y  con estos ejemplares que es
tán sucediendo 6 cada momento, ¿se 
vive con tanta confianza, sin tomar 
providencias para siquiera estar pre
parados? ¡Dios tenga piedad de no
sotros!

v< La fragata francésa Gloria, la cor
beta Iguala y el bergantin Zébra, o- 
dos de guerra, zarparon ayer de Isla- 
Verde, E »to« son los únicos que que- 
d b . n  de la escuadra que nos hostilizó 
en la pasada guerra; á excépcion de 
la Iguala oue lu hicieron prisionera.

(E l  Iris )

[ 1]  Sigue una lista de las cantida 
M in e  han robado á las rentas en lo• 

blos de ese departamento. los 
ralistas, y  nosotros la o 
ue es demasiado latga 

héroes Que abundan en
V ■

1 z

Se loe en el Censor de l.° del actual.
Hunos traducido del Sun de Lon

dres del 20 de marzo el artículo qu<* 
sigue:

„E I debate de anoche en la cámara 
de los comunes, sobre lamocion de lord 
Sandon, pidiendo la vuelta de varios 
papeles y correspondencia relativos al 
bloquéo de los francéses en México, 
dará al gobierno de Francia una ju?ta 
idea de la  importancia que se ha dado 
á esta cuestión en Inglaterra, como 
también de la muy desfavorable luz en 
que la conducta de Francia es vista, no 
<0)0 por los comerciantes inglése*, sino 
por las autoridades legales mas alta»

0 0  S G 4 L & Q S .

Continúa la causa del señor coronel, 
D. Juan Yañez y sucios.

PR O C E S O .— Lo  último ocurrido el 
día 19, toé el recibo d«! oficio relativo 
al arresto do seis defensores y sutil- 
facción al fiscal Castro. -

El 20 se hicieron ios es ados sema
nal ios, de tos cuales uno se entregó 4 
la visita de ia suprema corte maicisl, 
y el otro se dirigió al señor coman* 
dante general: se insertó en el espe* 
diente respectivo, un ocurso de ocho 
de los reos de dicho procésc, presol 
en la ex-Acordada, pidiendo se lea 
quiten los grillos, ó se les amplió la 
comunicación con los otros presos de 
Jich i cárcel y con sus familias, dicta
minado por el señor auditor Peza, que 
todas las instancias que dirijan los reos 
de esta causa á la comandancia gene
ral para que se les alivien las prisiones, 
no deben tener otro curso que el de 
pasarlas á los fiscales para el acuerdo 
con el señor prefecto que les esta pre
venido, lo que debían verificar con la 
presente, y decretado por el seft *r co
mandante general de conformidad, s® 
verificó . dicho acuerdo con el señor 
prefecto por la negativa á dicha instan
cia, quedando dicfioá presos,como 
tán desde 7 del mes actual.

Del
nada.

E 2|
diez y
meo d< 
del sei
bando 
conseja 
tivo á 
se pas< 
se ten 
los siet 
ras, 
de 9 
sus solí 
mo de [ 
on dei 
guerra! 
dicha 1 
de pn 
por l< 
últimai
CéáO,
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Deide el 21 hasta el 25 no ocurrió 

IMMÍh.
£ í 26 recibieron los fiscales á Ins 

diez y media de la mnñan», el dirtá- 
men del señor auditor Peza, y decreto 
del señor comandante general, apro
bando la sentencia pronunciada por e) 
consejo de guerra, excépto en lo relo 
tivo á Feliciano Anaya, y que su cau>a 
se pase á la segunda revisión, cuando 
se termine la de los otros, señalando á 
los siete sentenciados á muerte 48 ho 
ras, para que con arreglo á In circular 
de 0 de marzo próximo pasado, dirijan 
sus solicitudes de indulto, ti tienen áni
mo de pedirlo, al supremo gobierno, 
on derechura por el ministerio de la 
guerra. Se notificó á estos siete reos 
dicha sentencia: á uno la de 10 añ s 
de presidio, y á otro la de 6; siendo 
por lo tanto exáctas notificaciones las 
últimas diligencias sontaüas en el pro
e jo , desde la una del día hasta I&9 
cinco y media de la tarde del citado 
día d$ «yer. México, 27 de junio de 
1839.— Tomás de Castro.—Antonio 
Alvarado.

Es copia del estado original que se 
entregó 4 la visita de la suprema corte 
marcial, y del que se dirigió al señor 
comandante general en el mismo dio, 
mes y año.— Castro.— Alvarado.

Señores editores de E l Mosquito.—  
¿La gracia del indulto conce<iida al go
bierno, es una facultad niega, arbitraria, 
caprichosa y antojadiza para salvar á 
los reos como el cor nel Yanez y sus 
cómplices, de la pona merecida por sus 
¡numerables y atroces deitos, con per
juicio visible y autenticóle la sociedad, 
y de tercéios y con escándalo general, 
por empeño», afecciones, simpatías, n 
mistad, compasión, <!feo.; ó es una fa
cultad juiciosa, racional ó discréta, so
metida al principio de que In suprema 
ley es la sa-tul del pueblo? ¿Dicha 
gracia de indulto exige algún mérito 
particular y singularísimo motivo ó cir
cunstancia que la baga mas convenien
te á la patria, que la ejecución de la 
sentencia merecida? ¿Él dilérna que 
«e debe resolver en tales casos en fa
vor del bien procomunal, es ó no, si se
rá mas útil á la repúldi :a el indultar al 
delincuente, ó dejarlo perecer por sus 
delitos en un patíbulo? ¿Cualquiera otro 
principio que se diga en el particular, 
no es dañino á la nación en sumo gra • 
do, que tantos males reciente ya de la 
escandalosa impunidad que nos rige por 
tantos años, con tanta fatalidad, y des
tructor de la buena moral universal? 
¿Será verdad que D. Juan Yañez, tie
ne derecho á apelar á la suprema cor* 
te marcial, de la sentencia pronuncia
da contra él, por el consejo de guerra 
que )• juzgó, estando ya ejecutoriada 
dicha sentencia por esa comandancia 
general, porque dizque hay casos en 
que contra lo prevenido por la ley vi*

* fps "■ • .♦* .* *■ .4%",'

gente de la matéria, han tenido 
estas apelaciones? ¿Es cierto ó no que 
hay una circular paraque ni el gobier
no, ni la suprema córte de justicia ad- 
mitán solicitudes de indulto de reos 
sentenciados por ladrones, como, los 
de que se trata, rcspécto á que según 
so dice, la gracia de indulto concedida 
ni gobierno, solo la puede dispensar 
conforme á las leyes anteriores, y estos 
prohiben indultar á asta clase de malhe
chores?— J.

premiar •A
Eli,

sabeiílevan el premio, no son los 
mas, sino los que le contril 
maestro, el cual lleva designados loj| 
deben ser premiados y lo son por 
encomios que hace eu favor de ellos.
> Publiquen|8t gustan, estas observa» 
oiones de su amigo de los cien ojos.- 
Argos.

' i -
- México, jun io  15 de 1839. 

Señores editoras de E l Mosquito^  
Supuesto que hay nuevo ministro de 
hacienda, renovamos nuestros recla
mos por las injustísimas vejaciones que 
s guen causando los guardas de las ga< 
ritas con les aprensiones que hacen d t 
cartas al entrar ó salir por ellas, á 
caminantes (* ).  Injustas, digo, porqut 
no están apoyadas, sino en leyes coh 
niales que han caducado, y que son ii 
compatibles con el sistéma de gobier* 
no udoptado por la nación. Ese disi
mulo, que 4 pesar de tantos reclamoa 
hechas al gobierno, sin que te haya 
dignado correjirlo, ó prevenir al públi- 

las listas de los niños los presentó en bor- I co si debe continuar la justicia ó lega- 
rador en una tira de popel sucio; pero lidad en que se funda, solo sirvo para 
esto no es n ida, si es cierto lo que me desacreditarlo, hacer ver que es una 
contaron «III mismo de que dicho se- quimera la libertad que se nos cacaréa, 
ñor maestro se entendía con los discipu- y patrocinar, por decirlo asi, las iujus- 
los é fuerza de C* • • «antaros.. ,  ya tos exacciones llamadas multas, que 
vd**?. me entienden. ¡Que buena xosa hacen los señores guardas, por ri y au
para infundir buenos principio* y nio- te sí, aplicando una pena sin jurisdic- 
dale** decentes 4 la juventud! Ya se vé; cion; y lo peor es, que sus condena- 
allí debe de ser este m do de hablar el ciones recaen sobre inocentes, pues 
mu* culto, cuando de un eclesiástico de las multas se exijan á los portadores ó 
respetable continente me dijeron tam-! 4 los que vienen rotuladas las cartaa. 
bien que era su fluido de hablar fnvori- ¿Q é culpa tienen unos ni otros, yá que 
tr»; tanto que había habido ocasión que pueda haber alguna en escribir cartas 
por el habito contruhido, había dicho ?¡n franquearlas? ¿Dónde, siuo en M é
en misa al orate fratres, orad ca. • .nía- xico, so han visto injusticias semtjan-

México, abril 21 de 1839.

, Señores editores de El Mosquito.—  
El haber hecho un viage fuera de esta 
capital, ine ha proporcionado asistir 4 
un certamen de una escuela de pueblo, 
con asistencia del prefecto, autoridades 
y algunos vecinos. Y  lo primero que 
se oPeció á mu ojos observadores, fué el 
desaceo del maestro pura aquel acto, y 
la tolerancia ó indiferencia de las auto
ridades, por el desprecio que en cierta 
manera hacia el precéptor de ellas^ pues

ros: ¿qué les parece á vdcs.? mas volva 
mus al certamen.

D»jando apa? te que los niños ofre-

tes? Pero lo que es no mónos nota
ble, os que los guardas se abroguen una 
facultad judicial, como e¿ la de impo<

cían on espectáculo desagradable por ñor penas y aplicarla»: todavía lo es 
su desaceo y horribles mechas, observé mas, que el gobierno le consienta.
que los cuadernos de pinnas que pre 
sentaron los que escriben no erun de su 
mano; sino mandadas hacer, y aunque 
esto se conocía 4 primera vista, los con
currentes los admiraron como demacia- 
dos adelanto* de aquellos'muchachos, 
que ciertamente no sabian escribir, y 
mucho menos contar; sin embargo, los 
premios se distribuyeron sin merecerlos 
nadie, pues ninguno me pureció saber 
cosa digna de premiársele.

Como no había visto yo otro certa- 
tomen fuera de México, creí, y  no ten
go hasta ahora motivo para variar de 
opinión, que en todos los pueblos suce
de lo mismo, pues cual mas, cual me
nos toda la lana es pelos. Y  he creído 
que los premios distribuidos en metálico 
tan nulamente, deben reducirse á libros, 
y *de ningún modo 4 dinéi*o én cuya 
distribución se perjudica la hacienda pú
blica. sin causar el estímulo que se pro
cura, antes bien me psrece que sucede 
lo contrario, porque se encelan los no

¿Cuánto podrá producir A la hacien
da púbbca la francatura de esas cartas

2Ábe aprenden en la garita? ¿Llegará 
veinte pesos meussles? Creo que 

no. ¿Y por tan insignificante suma, 
suponiendo que fuera efectiva, se ha 
de vejar al público de un modo tan 
brusco é ¡legal, y se h » de protejer el 
robo que hacen los guardas de tas can
tidades qne exijen «in tener facultad 
para ello? Si la francatura de las car
tas aprendidas, llega 4 la suma de vein
te pesos, los guardas sucan por ellas 
ochenta.

Que no se desentienda c) gobierno 
de esta clase de reclamos: si no soq 
justos, dígalo: que eso dhtingtie á los 
gobiernos repub'ienno®, de los despó
ticos; v si lo son, ¿por qué dejarlos 
correr:

(* ) Mal podrán saber los reclamos 
que se hacen, los que gobiernan, cuan 
do se niegan á leer los periódicos

.
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favor de vdcs., seño- 
itores, para que inserten esta in- 

en tu periódico, tu seguro 
-Machaca.

W'W.
tus robos perpetrado! en las rentanperpei

públicas; y. es de urgente necesidad 
ot a medida prácticable.

. í- .

4*-

M ftiico , 38 DE JUNIO DN 1839.

éa
obserrae opos que hace el nd 

¡tirador de rent-it de Pátzcuaro, &l 
de las de Morelía, sobre no 
Ovar á efecto lu suprema ór- 

en de S í de marzo, que declara vi
ente el decróto de *2 de febrero de

% para hacer efectiva la responsa-
ad r 'bilidad de los ladrones ó  pronunciados, 

á que ee refiere la nota que boy inser
tamos del &r. Domínguez, son exáctas 
y muy fundadas en razón; porque efec
tivamente, aun dado caso de que pu- 
diera averiguarte la fortuna bien ó mal 
adquirida de esos pervérsos pronuncia
dos que después te indultaron, /quién 
ee ha de resolver á hacer efectiva, y 
ni aun intentar esa indemnización que 
previene r| citado dccréto, sin expo
nerse á una segura venganza de esos 
ladronea obcecados, que solo se acogen

Cuando vemos que el Exmo. Sr. se
cretario de lo interior, D. Jo<ó Auto 
nio Romero, es el que excita para el 
plantío de arboles,^buen estado de los 
bosques y  demás romos de una cu ta y 
benéfica policía, no dudamos que los 
proyéctos se queden en buenas ganas, 
como frecuentemente sucede; porque 
para una «mprota hay mil ó mas difi
cultades invencibles, sino que nos per
suadimos se llevaré á la realidad lo 
emprendido como útil, y también ne
cesario, porque conocemos rl genio 
emprendedor, enérgico y  constante del 
Su* Romero; que también cuenta con 
la drgnn cooperación de los señores go
bernadores, para que alguna vcx se di
ga que México ya no es el país del no 
se puede.

VISOS.

F V f

Administración de justicia pronta9cum« 
plida y barata.

8t  nos ha informado que el sábado 
22 del corriente rn la tarde, fueron

al indulto, mientras pasan las circuns- conducidos á la cárc°l de !n Diputa- 
tancias que les son desfavorables,«#.í~cion, el mayordomo de corros, D. Ig
que luego vuelven á la carga de sus in- nació Molino y el carretonero Brigido 
vetersdos crímenes? ¿No lo hemos Sa ta-Anna, ó consecuencia de haber 
visto constantemente/ ¿Los que han sido este lastimado ligemmente de la
figurado en esta última rebelión, no 
han figurado siempre en todas, porque 
los perniciosos indulto! y ridiculas

boca pnr el primero, con motivo del 
descomedimiento, altanería y baladro
nadas conque Sanfa-Anna insultó 6

amnistías no han hecho otra cosa que ¡ Medina hasta el cstr* mo de haber obü- 
conirrvar el gérmen de las revo lu to , ^gado á este á que te aberiara la boca 
nes y alentar i  los viciosos, 4 los aspj- por desenfrenada, á títu’o del agtiar-
rantee, á los holgnzaneg y á los hundí- diente de que eetáhg h ienpróosaojiu  
dos? Ni es dable creer que tos indul-: estómago. E- v estómago. El conductor de estos prc
tos que hoy se prodigan con la antigua go* fué un tal Flores, auxiliar y  muy

Por auto proveído en veinte v uno 
del corriente por el señor juez de I* 
tras, Dr. D, José María Pucbet, en loa 
formados por los hermanos del difun. 
to D^Feíix Morales, está mandado *  
anuncie la venta de unas casas entra, 
soladas y de vecindad, situadas en la 
3/ calle de Santo Tomás, demarcaría 
con los números 6, 7 y 8, valuadas en 
cuatro del corriente mes por e) rom  
tro de arquitectura D. Manuel Maris 
Delgado, en quince mil ciento treinta 
y dos pes ;s: otras en el barrio de li 
Palma, plazuela de los Carretones; la 
una nombrada de Nuestra Señora de 
Guadalupe, entresolada, y la otra de 
altos,demarcada con el núm. 1, en ll 
esquina; apreciadas por el propio peri
to en la mismo fecha, en ocho mil tete- 
cientos noventa pesos. Quien quisiere 
hacer postura, ocurra al « ficio del es
cribano que suscribe, donde se le mi
nistrarán* las instrucciones necesarias 

México, junio 26 de 1839 — Igvacis 
José Montes de Oca.

cantinela ¿de la clemencia, dejen de peloso de la horra y gloria de su puc- 
prodqcir loa mismos eféctos pernició. ¿lo, quien los aprehendió no obstante

t que los anteriores; pnrqne jiña* de que el lastimado nada pidió contra
*“*“— —----- ------- 1 ■“— *  ̂mm r i ‘■hhhmismas cautas producen "los miamos 

efectos. Hay además la poderosa in
tervención de la afinidad y de este fu
nesto principio en nuestra greñuda po
lítica: Hoy par tif mañana por mi. 
D e que resulta que los revoltosos y los 
indulto! aadnn constantemente en esta 
república (de Platón ,) como los cubos 
da noria, subiendo y bajando, y  dando 
da vueltas. ; r  ¡S S * 7. W ■ % v

¿Y qué dirémos do las capitulado- 
de los malvados con las tropas del 

obierno? Nada; porque un subió go
nes

ior tn fié ri% aunque humí'de es- 
déro, dijo: que el buen callar llaman

Id e«Ao, y quien estd escribe es P an 
qué no sabe de verdades á medias 

razadas. Pero sí diremos que 
do decréto de 22 de f  bre- 

1^32, no es suficiente para con- 
a fot revolucionarios, por no 

á efécto la respe nsal
P

su agresor, ántes si proteztó io contra
rio y que se conformaba con recibir dos 
reales diarios, durante su curación. 
Entregados al alcaide de la Diputación 
y apuntados en el libro con iaa pre
guntas de estilo, fueron metidos en la 
cárcel cortándole á Medina seis pesos 
h  envidiable distinción de esas casas 
de comunidad; pero fué tan fe lz  la 
suerte de ambos presos, que no ¡ asa
ron la noche en tan bella posada, sino 
que fueron puestos en libertad por un 
escribano, escribiente ó lo que Dios 
fuere servido, arrancándole á Medina 
veinte y ocho peso?, cuatro reales da 
derechos de la señora justicia, quedán
dote los d< a hombres de la buena ven
tura sin haber visto la cara al señor 
juet de semana, á quien consagramos 
este artícelo p^ra lo que haya lugar en 
derecho y par si alcanzare misericor
dia el criminal bolsillo de Medina.■

v: t iv i

IMPRENTA DEL IRIS, 
Dirigida por Antonio Díaz, calle de 

las Escalerillas núm. 7.
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Rifa de doce collares de perlas fT 
ñas, los cuales están numerados del 1 
al 12, que se verificará por el pr mnr 
sortéo de le Virgen de Guadalupe ea 
el ynes de julio próximo, distribuyén
dose los prémioa por el orden siguiente.

El número premiado con 3 000 pesos 
sacará el hilo num. I, con 53 granos y 
una calabacilla.— La aproximación an
terior sacará el hilo num. 5.— La poste
rior el núm. 6.— El núm. premiado con 
500 pesos llevará el num. 2 compuesto 
de cuatro hilos.— Su aproximación an
terior, el hilo ñum. 7, y lo posterior el 
num. 8 que tieno cinco hilos. E l primw 
núm. premiado con 200 pesos, por el: 
órden que guarda la lista que se publi
ca, llevará el num. 3— Su aproximación 
anterior el num. 9 que tiene tres hilos 
y la posterior el num 10 que tiene seis* 
— El segundo número premiado con 
200 pesos por el órden dich” , llevará 
el i úm. 4 — Su aproximación anteri or 
el núm. 11 que tiene dos hilo? y 1* 
posterior el núm. 12 que tiene cuatro, 

Dichas alhajas estarán á la esperta- 
cion j ública en la mercería de la calis 
de la Paimu núm. 13, donde se distri
buirán dicho? premio?.

Los bdletes se expenden en dicha 
mercería.— En el estanquillo de la ca
lle de Plateros.*— Idem de Portaceii*—* 

[ídem  der la esquina de Provincia.—8 
Esquina de la calle del Coliseo — Por
tal de las Flores, en la mercei í» íiúro* 
5, al precio de 2 reales.

México, 16 de abril de 1^39.— Esta 
rifa se verificará precisamente el 5 del 
presente julio.
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